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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

do Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse re

mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al üogente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
eoiíál.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

rRKINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de les 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
pi icio de venta.

I úmoros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da mo.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son onligatorias para cada capital de provin
cia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos 
de la misma provincia. (Decreto de 2Sde Noviem
bre do 1«31).

Inmediatamente que los Sros. Al- 
caldos y Secretarios reciban esto Bo 
l e t ín , dispondrán que so fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú- 

| mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PlÍBSWClA d e l  c o n e jo  d e min is t r o s .
S. M. el Rey (Q. D. G.) y su Augusta Real Fa

milia continúan en el Real Sitio de Araujuez sin 
novedad en su importante salud, excepto S. M. la 
Reina Regente del Reino, acerca de cuyo estado el 
Mayordomo Mayor de S. M. comunicó áesta Presi
dencia con fecha de ayer los partes siguientes:

«Excmo. Si1.: El Médico de Cámara de guardia 
pone en rni conocimiento que S. M. la Reina Re
gente se halla aliviada del catarro que viene su
friendo, siendo probable que pueda levantarse algu
nas horas en el centro del día, sin salir de sus ha
bitaciones.

Lo que tengo el honor de participar á V. E.
Palacio de Aranjuez doce mañana del 18 de Mayo 

de 1887.»

«Excmo. Sr.: El Médico de Cámara de guardia 
pone en mi conocimiento que S. M. la Reina Re
gente sigue mejorando.

Lo que tengo el honor de participar á V. E.
Palacio de Aranjuez once y media noche del 18 

de Mayo de 1887.»
(Gaceta 19 Mayo 1887.)

SECCION PRIMERA.

immBLO M JMOTO.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Vistas las dos instancias elevadas á 
este Ministerio con fechas 11 de Marzo y 27 de 
Abril del presente ano, solicitando varias Compa
ñías de ferrocarriles aclaraciones acerca de la Real 
orden de l.° de Febrero último, y la suspensión do 
los efectos de la misma hasta tanto que se hagan 
aquellas aclaraciones:

Considerando que la base de la argumentación 
de las Compañías estriba en creerse verdaderas Em
presas mercantiles, sujetas exclusivamente á las le
yes de concesión y al Código de Comercio, con li
bertad abspluta para contratar, según á sus intere
ses convenga:

' Considerando que al consignar esta afirmación, 
las Compañías olvidan que al celebrar con el Go
bierno el contrato de concesión, firmaron un pliego 
de condiciones, una de cuyas cláusulas es que se obli
gan á observar todas las condiciones marcadas en 
la ley general de Ferrocarriles, ley de Policía, re
glamento para la ejecución de ésta y demás dispo
siciones vigentes y que en lo sucesivo se dictaren 
corno regla general para esta clase de Empresas:

Considerando que el Gobierno al contratar con 
las Compañías de ferrocarriles se reservó el derecho



794 BOLETIN OFICIAL

de dictar las disposiciones convenientes para la ex
plotación, sin derogar ni anular las leyes y pactos 
que sirvieron para la celebración del contrato, y que 
ante aquella reserva no cabe asegurar que el Go
bierno no puede dictar resolución alguna que no 
esté comprendida en la concesión, ó que sea contra
ria á las prescripciones del Código de Comercio:

Considerando que esta ley es de carácter gene
ral, y sus preceptos se refieren á contratos ordina
rios de Comerció, y que las Compañías de ferroca
rriles están sujetas á leyes especiales y á contratos 
particulares, sin que aquel Código tenga que venir 
á regular las relaciones jurídicas de éstas más que 
en aquello que la ley especial nada resuelva y no se 
haya estipulado en el contrato.

Considerando que si bien existen algunas dispo
siciones en el lib. 2.,,, tít. 7.° del Código de Comer
cio referentes á transportes por ferrocarriles, estas 
prescripciones son relativas á todos ellos en gene
ral, sean ó no revertibles al Estado, tengan ó no 
libertad de tarifas, y á todos los porteadores ordi
narios. por lo que no tienen el valor que pretenden 
atribuirles los que suscriben la instancia, cuando en 
la ley especial, en las disposiciones gubernativas ó 
en el contrato se dispone ó se pacta cosa distinta de 
Jo preceptuado, cuya d^trina sanciona el Tribunal 
Supremo de Justicia,^ varias sentencias, entre 
otras las de 4 de de 5, 24 y 28 de Oc
tubre de 1876 y 11 de ^iciénibrc de 1878, al de
clarar que el cumplimiei'^b é interpretación de los 
contratos de transporte poh.ferrocarril se rigen en 
primer término por la legislación especial del ra
mo, y únicamente en los casos no previstos en 
ella es licito acudir á los preceptos del Código de 
Comercio, ó en su defecto á la ley común:

Considerando que la petición de que se aclare la 
Ileal orden de l.° de Febrero en el sentido de que 
sus preceptos no son aplicables á los ferrocarriles 
comprendidos en el decreto-ley de 14 de Noviem
bre de 1868, es improcedente y ociosa, porque el 
objeto de aquella Real orden es fijar el recto sentido 
y restablecer la observancia de varios preceptos le- 
g-ales que no rigen para aquellos ferrocarriles, sien
do muchas las disposiciones de carácter general 
dictadas sobre ferrocarriles desde la publicación de 
aquel decreto-ley, sin que en ninguna de ellas se 
haya consignado la salvedad que ahora se preten
de, y sin que haya surgido duda alguna de que no 
son aplicables á las lincas concedidas á perpetuidad 
y con libertad de tarifas:

Considerando que al estimar las Compañías ex
ponentes que el principio general sentado en la re - 
gla 1.a, apartado 3.°, no aparece con toda la claridad 
apetecible en las reglas 2.a, 4.a y 5.a, y ai solicitar 
se declare que estas tres reglas deben entenderse

subordinadas á lo establecido en la primera, piden 
una aclaración de todo punto innecesaria, porque la 
regia primera en sus tres apartados establece de una 
^ez por todas cuáles son las restricciones ó condi
ciones excepcionales que pueden admitirse como 
compensación de rebajas en las tarifas, y en tal 
concepto no hay motivo para dudar que dichos tres 
apartados son aplicables á las tarifas comprendida^ 
en las reglas 2.a, 4.a y 5.a, por el solo hecho de que 
se rebajan los precios máximos:

Considerando que tampoco es necesaria. la acla
ración que se pretende en la instancia al tratar de 
la restricción impuesta en la regla 2.a, porque las 
tarifas internacionales y las de puerto á puerto, au
torizadas por la regla 5.a, no consienten que la 
mercancía proceda de estación que no sea puerto 
marítimo, ni vaya consignada á otra que no sea 
también puerto ó esté enclavada en ferrocarril ex
tranjero, siendo imposible, por lo tanto, que pueda 
aplicarse esta clase de tarifas al tráfico entre esta
ciones intermedias, é ilusorios los inconvenientes 
que en la instancia se alegan:

Considerando que la observación hecha en la ins
tancia á la regla, que prohíbe los contratos particu
lares por conceptuarla opuesta á la instrucción de 
15 de Febrero de 1856, no es procedente, pues la 
facultad de conceder rebajas á uno ó más remiten
tes, consignada en la disposición 4.a de la citada 
instrucción, a la cual se alude quizás como origen 
legal de los llamados contratos particulares, exige 
la aplicación de estas rebajas para el público en ge
neral:

Considerando que disposiciones posteriores exigen 
también la publicidad de contratos individuales, y 
que, por lo tanto, con estas condiciones dichos con
tratos se convierten en tarifa especial, única forma 
en que deben legalmente admitirse para que que
den garantidas la publicidad y la igualdad en la 
aplicación; y que, por otra parte, la Real orden 
de l.° de Febrero no prohíbe estipular en forma 
de tarifa especial cuantas condiciones se suelen 
conceder individualmente en ios actuales contra
tos, es visto que no existen para el comercio Jos 
perjuicios supuestos en la instancia:

Considerando que las Compañias suponen desvir
tuados los efectos del párrafo primero de la regla 6.a 
por el párrafo segundo de la misma, y piden se ha
gan en él modificaciones que están en abierta o])c- 
sición con el art. 2." del pliego de condiciones ge
nerales de 1856 y con la disposición 4.a de la ins
trucción antes citada, como lo reconoció unánime
mente en su conclusión 13 la Comisión encargada 
del estudio de tarifas; conclusión á que se ajusta el • 
párrafo segundo de la regla 6.a, antes citada:

Considerando que tampoco puede accederse á sus-
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titnir por aprobación tácita la expresa que para de
terminadas tarifas se exige en la Real orden de 1,° 
de Febrero, pues el Gobierno tiene el doble deber 
de velar por los intereses públicos y por el cumpli
miento de las cláusulas de cada concesión, y no pue
de dejar abandonadas tan sagradas obligaciones, 
denunciando á su derecho de aprobar expresamente 
determinadas tarifas, cuya importanciaasí lo requiera:

Considerando que la regla 8.a, cuya aclaración 
se solicita, es copia textual de la conclusión 36, pro
puesta unánimemente por la Comisión, y que lo 
preceptuado en ella es harto claro y terminante pa
ra que sean necesarias las aclaraciones pedidas, to
da vez que en la instancia se confunden dos cosas 
distintas, como son el expedir carga suficiente para 
llenar un vagón, que suele imponerse como condi
ción aneja á muchas tarifas especiales, y el alquilar 
el espacio de un vagón, que es caso previsto en el 
art. 146 del reglamento:

Considerando que no hay en la regla 101a oscu
ridad ó error material que se supone en la instan - 
cia, pues la mercancía puede llegar á su destino 
antes de espirar el plazo reglamentario ó puede con
sumir todo este plazo en su transporte, y la regla 
10 ha distinguido estos dos casos, autorizando la 
percepción y almacenaje á las cuarenta y ocho ho
ras del aviso del primero, y á las cuarenta y ocho 
horas de haber espirado el plazo reglamentario en 
el segundo:

Considerando que tampoco cabe duda alguna 
acerca de lo que deba entenderse por recepción de
bidamente acreditada del aviso de llegada, pues no 
preceptuándose otro sistema de aviso que el consig
nado en la regla 10, es claro que la demostración 
de haberse cumplido esta es prueba suficiente para 
acreditar el aviso:

Considerando que el fijar al dorso de los talones 
el día de llegada de la mercancía á su destino no se 
opone en manera alguna á lo prescrito en el art. 351 
del Código de Comercio, que se refiere, no al talón 
entregado por el porteador, sino á la declaración 
de expedición presentada por el cargador ó remiten
te, éste y no la Compañía porteadora es quien puede 
prescindir de detallar el plazo de transporte, bastán
dole referirse á las tarifas y reglamentos cuya apli
cación solicite; pero las Compañías porteadoras de
ben atenerse en este punto á lo mandado en el 
artículo 113 del reglamento, cuyos preceptos con- 
cuerdan con lo recientemente mandado en la Real 
orden de 1 ° de Febrero y no se oponen á lo dis
puesto en el art. 351 del Código de Comercio:

Considerando que la regla 11, cuya aclaración 
se solicita en la instancia, se limita á la rectificación 
del peso y precio de transporte, sin mezclar los gas* 
tos por comisiones y derechos arancelarios, cuya 

rectificación es ajena á este Ministerio, es evidente 
que no presentará dificultades para su aplicación: 
porque si existieran, impedirían también la rectifi
cación y exacción inmediata al consignatario del 
error cometido por la estación expedidora cuando 
este error perjudica á las Compañías; impedimentos 
que éstas no encuentran cuando de exigir se trata. 
Lo que la regia 11 ordena en virtud de un princi
pio de estricta justicia, es que la misma eficacia que 
hoy emplea la estación destinataria para recobrar 
del consignatario lo percibido de menos, emplee 
para devolver la demasía percibida ó consignada en 
el talón; disposición conforme, por otra parte, con 
lo preceptuado en el art. 373 del Código de Comer
cio, en cuanto á la solidaridad de responsabilidades.

Considerando que la intervención de los agentes 
de la Inspección administrativa prescrita en la regla 
12 no se extiende, como en la instancia infundada
mente se supone, á la entrega de la mercancía, ni 
al derecho á recibir el precio de su transporte: refi
riéndose tan sólo, como su texto claramente expre
sa, á las dudas sobre la aplicación de la tarifa, 
cuestión esencialmente administrativa que el Go
bierno, por medio de sus agentes, debe conocer y 
resolver según el espíritu y letra de los artículos 
60 y 61 de la ley vigente de Ferrocarriles; inter
vención que corresponde á las Inspecciones admi
nistrativas, con arreglo á los artículos 7, 27 y 39 
de su reglamento orgánico. Si aparte de esta cues
tión administrativa, y como consecuencia de la inde
bida aplicación de una tarifa, hubiere perjuicio para 
las Compañías ó el público, y estas partes reclama
ren, los Tribunales entenderán en el asunto; para 
este caso y para el de no conformarse con lo resuel
to por Inspección administrativa, se reconoce á am
bas partes el derecho de acudir al Juzgado de pri
mera instancia, 6 mejor dicho, al Juez competente, 
cuya sustitución de palabras debe entenderse hecha 
al final de la regla 12, y salvo este error material, 
no es admisible la declaración solicitada:

Considerando que ia contradicción que los expo
nentes hallan entre la regla 15 y el art. 356 del 
Código de Comercio y con el 123 del reglamento 
no existe, porque la citada regla no ordena que las 
Compañías acepten bajo su responsabilidad el trans
porte de bultos mal acondicionados, sino que se 
limita á prescribir ios medios necesarios para depu
rar, en caso de duda, si la mercancía está bien ó 
mal acondicionada para el transporte, y que la fa
cultad de desecharla ó admitirla está consignada, en 
el art. 123 del reglamento de policía, y en tal con
cepto corresponde al Gobierno, como representante 
de los intereses públicos, regular el uso que las 
Compañías hagan de esa facultad, impidiendo se 
abuse de ella;
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Considerando que la regla 18 sólo contiene una 
autorización, de la que podrán hacer uso, si asi lo 
estiman conveniente á sus intereses, tanto los remi
tentes corno las Compafilas, regla que no tiene más 
objeto que facilitar la inteligencia entre el público 
y lac Compañías:

Considerando que no es de temer haya complica 
ción alguna en el cumplimiento de la regla 20, pues 
ésta se halla en armonía con el art. 373 del Código 
de Comercio, el que declara que el remitente y con
signatario tendrán expedito su derecho contra el por
teador que hubiese otorgado el contrato de trans
porte, ó contra los demás porteadores que hubiesen 
recibido sin reserva los efectos transportados, lo que 
equivale á decir que podrán interponer sus deman
das el remitente ó consignatario, entablándolas don
de se celebró el contrato (> donde éste debe cumplir
se, que es lo mismo que se establece en la regla 20:

Considerando que la índole especial del contrato 
de transporte por ferrocarriles, en el que hay que 
reconocer la misma personalidad en el remitente y 
consignatario, y la misma también entre la Empre
sa que recibe y ¡a que entrega, y en el que la mayor 
parte de las veces se paga el precio de conducción 
en el acto de entregar la mercancía, dejando el re
mitente completamente extinguidas sus obligacio
nes, ha sido quizás motivo de que la ley considere 
con los mismos derechos al expedidor y receptor, y 
con los mismos deberes á la Empresa que contrata 
que á la que entrega:

Considerando que las reglas de la Real orden de 
1." de Febrero, en cuanto á las tarifas se refíe^n, 
no anulan por ahora las condiciones establecidas en 
las tarifas vigentes, es evidente que éstas deben re
gir mientras otra cesa no se disponga; pero las que 
nuevamente se establezcan deberán sujetarse á lo 
dispuesto en dichas reglas, pues de otro modo ten
drían estas disposiciones carácter retroactivo:

Considerando, por último, que si para establecer 
el nuevo sistema de avisos y las nuevas cláusulas de 
los talones fuese necesaria la preparación de algunos 
detalles de servicio, bien pudiera concederse un pe
queño plazo, lo estrictamente necesario para la 
realización de ios citados detalles;

S. M. la Reina Regente, en nombre de su Augus
to Hijo I). Alfonso XIII (Q. D. G.) se ha servido re
solver:

l .° Que las reglas 4.a y 5.a de la Real orden de 
l.° de Febrero último no anulan las tarifas especia
les que hoy rigen, las cuales seguirán aplicándose 
en la misma forma y en las mismas condiciones que 
hasta el presente, mientras no se disponga lo con
trario.

2 .° Que son innecesarias las aclaraciones á la 
citada Real orden de 1.° de Febrero, debiendo in

terpretarse y aplicarse para la resolución de las 
cuestiones que en la práctica pudiera motivar su 
cumplimiento, con arreglo á los considerandos que 
fundamentan esta Real orden.

3 . Queda autorizada esa Dirección general para 
otorgar á las Empresas, si lo estima necesario, un 
filazo breve en que puedan preparar la documenta
ción y demás detalles que exige el cumplimiento de 
las reglas 10 y 18 de la Real orden de 1.° de Febre ■ 
ro del corriente año.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos anos. Madrid 14 de Mayo de 1887.—Navarro 
y Rodrigo. -Sr. Director general de Obras públicas.

^Gacela 19 Mayo 1887). 

MISTERIO DE 1A GOBERNACION,
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento y Secretario de Sari- 
nena, que fué decretada por V. S., dicho alto Cuer
po ha emitido con fecha 29 de Abril último el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión del Ayuntamiento 
de Sarinena (Huesca), decretada por el Gobernador 
de la provincia en 25 de Marzo último, con remi
sión do antecedentes á los Tribunales de justicia.

En 6 de Febrero próximo pasado, denunciaron 
dos vecinos de Sarinena ante el Ministerio del dig
no cargo de V. E. al Ayuntamiento, porque, según 
decían, no había formado las listas para las eleccio
nes de Senadores ni la relativa á las municipales; 
no celebraba ias sesiones prevenidas por la ley, y el 
Alcalde, por su parte, se encontraba casi siempre 
ausente, no cumpliendo las obligaciones que su car
go le imponía.

A. consecuencia de esta denuncia y de la Real or
den que en su virtud recayó, el Gobernador de la 
provincia nombró un Delegado de su Autoridad á 
fin de que girase una visita de inspección á la ad
ministración del Ayuntamiento; dicho Delegado 
instruyó un expediente, en el cual aparecen demos
tradas las faltas denunciadas y otras varias que no 
lo fueron: en efecto, consta en el mismo que el 
Ayuntamiento no ha formado las listas relativas á 
las elecciones de Senadores, no existiendo más que 
una hecha por el Alcalde arbitrariamente, todo lo 
que se nota asimismo en lo referente á las de elec
ciones municipales. 1

Dicha Corporación no ha celebrado las sesiones 
que previene la ley, sino un corto número de ellas,
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dejando de reunirse cuando debiera hacerlo, y con- 
eintiendo al Alcalde largas ausencias á que no es
taba autorizado, sin cumplir para ello los requisitos 
que previene la ley.

Tampoco la Junta municipal ha celebrado desde 
el ano 1884 más sesiones que aquellas que tuvieron 
por objeto aprobar el presupuesto de cada año eco
nómico, y sus actas están confundidas con las del 
Ayuntamiento, el que por su parte, ni daba la co
rrespondiente publicidad á sus acuerdos, ni hacíala 
distribución é inversión de fondos con arreglo á los 
presupuestos.

Consta asimismo que el importe de las cédulas 
personales cobradas durante el ano económico de 
1884-85 no ha ingresado ni en las arcas municipal 
les ni en la Tesorería de Hacienda, y parece que 
parte de él ha sido aplicado indebidamente.

No se pudo hacer el arqueo ni examinar otros 
documentos y servicios, porque el Alcalde, que se 
encontraba ausente, tenía una de las llaves de la 
Caja y otras de dependencias donde los documentos 
se hallaban

En vista de tales hechos, de las faltas demostra
das en el expediente, algunas de verdadera grave
dad é importancia, y que demuestran lo descui
dada que se encuentra la Administración munici
pal de Sarinena por parte de la Corporación encar
gada de velar por ella, la que indudablemente ha 
incurrido en responsabilidad;

La Sección opina que procede confirmar la provi
dencia del Gobernador de Huesca relativa al men
cionado Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos auos. Madrid 
9 de Mayo de 1887.—León y Castillo.—Sr. Gober
nador de la provincia de Huesca,

^Gacela 14 Mayo 1887.)

SECCION SEGUNDA.

SOBIMO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Ne g o c ia d o 3.°—Circular.

El Excmo. Sr. Director general de penales, en 
telegrama del 18 del actual, me dice lo que sigue:

«Sírvase V. S. ordenar la busca y captura de 
los presos fugados de la cárcel de Serello, Arturo 
Cerda del Pino, natural de Mallorca, de oficio ca

jista, soltero, de 22 años de edad; Francisco Este
ban Lacader, natural de Barcelona, de oficio confi
tero, soltero, de 18 anos; Pedro Pujol Felif, natural 
de Barcelona, de oficio carnicero, soltero, de 24 años 
de edad; Manuel Mora Reixach, natura! de Santa 
Cecilia (Barcelona), oficio molinero, soltero, de 32 
anos, y Jaime Sagúes Barbeta, natural de San Fe- 
liu, de oficio corredor de vinos, soltero, de 40 anos 
de edad.»

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca y captura de los 
referidos sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, 
á mi disposición.

Zaragoza 19 de Mayo de 1887.—-El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Se 'halla vacante en la Universidad de Valencia 
la cátedra de Metafísica, dotada con el sueldo anual 
de 3 500 pesetas, la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo á lo dispuesto en la ley de 9 de 
Setiembre de 1857, en el reglamento de 15 de Ene
ro de 1870 y Real decreto de 30 de Noviembre de 
1883. Pueden tomar parte en este concurso los Ca
tedráticos numerarios de Facultad é Instituto de 
asignatura análoga; éstos últimos, en tres años de 
antigüedad en la clase, y los supernumerarios y 
auxiliares de Facultad con los derechos que les re
conoció el Decreto de 6 de Julio de 1877 y el tiem
po de servicio y explicación que determina el de 24 
de Octubre de 1884. Unos y otros deben poseer ade
más los títulos académicos y profesionales exigidos 
por la ley.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documen
tadas á esta Dirección general por conducto del Rec
tor ó Director del establecimiento en que sirvan, en 
el plazo improrrogable de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado 
reglamento, este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 12 de Mayo de 1887.—El Director gene
ral, Julián Calleja.



798 BOLETIN OFICIAL

I 

o 
m

ti

« .
2s Soo

a;
70 --I r-< O) 1.0 O 
W C~ Oí rH O LO CQ iI7

§ 
o 

■3
ti

Ce
do

o

mO 
a

I 
"5 a

<
‘8
«

1 9

a>
■tí
o
'c

§

es

8

gaga • : i : a a a a : • g : g : gg¿ : a 
5S^^g8ag-3-3^2ge^a^g^^^g^ 
-1 -1 .— y Q O .r^ Q) •—’
a a g g2223 g a a S:c:2 a^ g^ a tí «2 g

Gi A) (11 -4 nx m . n> _. Ai . ni - ax nx

age 
««ti

s s g 
ti« y

í

S< 
« I

•3 
8

CJ •d 
9 <u ■d d
9

8

£

í

tí tí

07

a tí<d  y a a a a « ti « o> 05
a 
tí

□ 
o

A

ci 
tí tí « a a» CJ c « a<u □ tí a

— -f s NCM "C-i
a tí o a o ti y y tí tí

CO
tí tí títi ti ti

A A A A A A A

1 g 
i-

CM co 01 o

•Lj -J

§

6 ti 
s ti s>

s

§

§

00

§

CQ

ti

■O

co

ü

O
O

.2 5 
s 
1

£

§
O

3
o

I
ce

o
■ 5 
"5 
tí

o
PU ti 

tí 
<m

sé

-3

ti

8

§

8» 
as 
1

y 
s

5 
s l

I

*«

8

‘«

ti
£
S

7. 
cu 
•M

9

d

CJ

M 
yj

ü

I 
E o a

n o c

O

g

títi 'ó? » id §-ti

tí 
• 2

g*...2tíii'£g.2 j 2*-o
= «aSSg-8g'8gSgggS85»

tí
M

tí
tí* 
S

r» 5| 
2

c- <D ti 
«2^

«2
- ge

I ül

¿¡ti

o 
a 
al

"o 
02

o
tí

cd ¿ § . :ñ O

£35 S

itig'C 
l§-h

« <y ^5

O
tí

CO 
‘a

a
T5

M

• • • * • y . ¿5 .c8 ¿ m • ti . . . , • tí • 'P o S y ti sé 
Sí 8aaaass^8^s§8oStio 
£ §.§2 2 g a “ gtpy tí se

. • C3Q ti 
y ti ti H ti y

n

] 

j

r

£I

Co

3

9 5 
I

K
Z

8

8

5
«o ti «o ti 
t» 
a

o

i 

< 
CÜ 
p«

8

• q • 
• • 5 ■ 

a 2 sé 
m :d -< ti tí

tí• O

o

< 
O 
£
O

‘ti 
g

«

P5

w 
Q
a 
si 
M 
§ 
z.

-a § .g. 
ti N C 
'ti g O

oo 
00

<U

o • =

1 
(I 
Ir 
C

E

o
£

0) 
'tíJ. . tí 

: :ü 
• • y
\
• 8‘2 

fZ) '~v 
ti'o íT

• N • ti . b .‘ti 
•P4 

¿ 2

o »

e< 
P' 
6) 
ci

Eí

tí 
N 
O 
be 
tí
tí 
N

• o •
2 2 * 
a « ¿ el h» .X: .2 §2

II11 llllia § ilik ti ti5 

á * S A

■3^^ =5 
tí p"5

Q*^ Mfl Q ‘O tí " ti ‘O
a S 

m

O tí . ’. 
a <.2.2

3 o tn .tí
O o

5 q

'tí 5 C? ti '"T* “ tí-g

O ni



DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 799

SECCION SEXTA.

El Ayuntamiento de este pueblo, á excitación de 
la Junta directiva de la Real acequia de Luceni, tie
ne acordada la rectificación del cabreo formado en 
el ano 1833, de los terrenos que en Alpararán y Re- 
tuer tienen derecho á riego gratuito con las aguas 
de la repetida acequia.

Por tanto, por el presente anuncio se les avisa 
á los propietarios de dichas partidas, que ea el tér
mino de 15 dias concurran á la Secretaría de esta 
Corporación con los documentos ó datos auténticos 
que acrediten su derecho al riego, pues en caso con
trario les parará el perjuicio consiguiente por su 
morosidad, teniendo entendido que dicho plazo em
pezará á correr el 18 del actual.

Figueruelas 17 de Mayo de 1887.—El Alcalde, 
Gavino Bertol.

Por destitución é inhabilitación del que la desem
peñaba se halla vacante la Secretaria de este Ayun
tamiento: su dotación consiste en 999 pesetas, paga
das por trimestres vencido» del presupuesto muni
cipal, con obligación de hacer todos los repartos y 
trabajos ordinarios.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes debi
damente documentadas al Presidente del Ayunta
miento hasta el din 4 de Junio próximo, pues "pasado 
el cual sé proveerá.

Puebla de Albortón 17 de Mayo de 1887. —El 
Alcalde, Mariano López.

El apéndice al amillaramiento para el ano econó
mico de 1887-88 de la riqueza de este pueblo, se 
halla de manifiesto por término de ocho dias en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Lucena de Jalón 17 de Mayo de 1887,—El Al
calde, Nicasio Jimeno.

Durante el término de ocho días se admitirán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento las altas y ba
jas para el repartimiento de la contribución de in
muebles y año de 1887-88.

Almonacid de la Cuba 17 de Mayo de 1887.—El 
Alcalde, Joaquín Ponz.

La matricula industrial para el año económico de 
1887-88 se halla expuesta al público por término 
de 10 dias, durante los cuales podrán examinarla 
los que gusten y presentar las reclamaciones que 
crean convenientes.

San Martín de Moncayo 18 de Mayo de 1887.— 
El Alcalde, Manuel Martínez. 

arriendo á venta libre de las especies sujetas al im
puesto de consumos y sus recargos, bajo el tipo de 
4.933 pesetas y pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento.

Cuyo acto tendrá lugar, en la Casa Consistorial 
el día 25 del corriente mes, y hora de las ocho de su 
mañana.

San Martín de Moncayo 18 de Mayo de 1887.— 
El Alcalde, Manuel Martínez.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
se admitirán por término de ocho días las altas y 
bajas que los vecinos y terratenientes hayan sufri
do en su riqueza industrial, debiendo al efecto pre
sentar documentos que lo acrediten inscritos en el 
Registro de la propiedad.

Villalengna 18 de Mayo de 1887.-—El Alcalde, 
Francisco Peiro.

El repartimiento de consumos y sus recargos para 
el año económico de 1887-88, se hallará expuesto 
al público en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días, de ocho á once de su maña
na, durante los cuales ¡jodrá ser examinado por los 
vecinos que lo deseen, y se admitirán las reclama
ciones á que diere lugar, resolviéndose aquéllas por 
el Ayuntamiento en sesión pública, de que se dará 
conocimiento á los interesados transcurrido que sea 
el plazo mencionado.

, Illueca 19 de Mayo de 1887.—El Alcalde, Ma
tías Asensio.—D. S. O., Matías Herrer Pérez, Se
cretario.

, No habiendo tenido efecto por falta de licitadores 
la primera subasta del arriendo de las especies de 
consumos á venta libre para el año económico de 
1887-88, celebrada con esta fecha, se anuncia la se
gunda para el día 22 de los corrientes, de diez á 
once y media de la mañana, bajo el pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en la Secreta
ría del Municipio.

Fuendetodos 15 de Mayo de 1887.—El Alcalde, 
Manuel Royo.

No habiéndose presentado licitador alguno en la 
subasta celebrada en este pueblo el día 15 del ac
tual para el arriendo á venta libre de todas las es
pecies sujetas al impuesto de consumos del ejercicio 
de 1887-88, el día 27 del corriente mes, á las diez 
de su mañana, se verificará la segunda y última, 
bajo el mismo pliego de condiciones que sirvió para 
la primera.

Fuendejalón 16 de Mayo de 1887.—El Alcalde, 
Mariano Rodríguez.

El presupuesto ordinario, formado para el año 
económico de 1887-88, se halla expuesto al público 
por término de 15 dias, durante los cuales podrán 
examinarlo los que gusten y presentarlas reclama
ciones que crean convenientes.

San Martin de Moncayo 18 de Mayo de 1887.— 
El Alcalde, Manuel Martínez.

—
El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de un ' 

llúmero igual a! de Concejales, tiene acordado el |

El proyecto del presupuesto municipal para el 
próximo año económico de 1887-88, formado por 
este Ayuntamiento, se hallará expuesto al público 
en la Secretaria del mismo por término de 15 días, 
á contar desde la fecha del presente anuncio, para 
que puedan examinarlo los vecinos que gusten y 
reclamar lo que tengan por conveniente.

Calatayud 18 de Mayo de 1887.—El Alcalde, 
Pascual Blas.
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SECCION SETIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA,

Zaragoz a.—Pilar.

D. Mariano Moliner, líseribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza: 
Doy fe: Que en dicho Juzgado, y por mi testimo

nio, han pendido autos civiles de menor cuantía 
instados por el Procurador D. Benito Jirauta, en 
nombre de D. Joaquín Lines Solanilla, contra la 
herencia yacente de Blas Cardona Lagranja, vecino 
que fué de Gallur, sobre pago de pesetas, en cuyos 
autos se pronunció con fecha 29 de Abril último la 
sentencia que contiene el encabezamiento y parte 
dispositiva de este tenor:

<4>Seiite)icifi.—VA\ la ciudad de Zaragoza á 29 de 
Abril de 1887, el Sr. D. Arturo Lauda y Ortiz, 
Juez de primera instancia del distrito del Pilar de 
la misma, dijo: En los autos declarativos de menor 
cuantía seguidos en este Juzgado á instancia de don 
Joaquín Linés Solanilla, vecino de esta capital, re
presentado por el Procurador D. Benito Jirauta, 
contra la herencia yacente del 'noy difunto Blas 
Cardona Lagranja, natural de Tauste, vecino que 
fué de Gallur, sobre pago de 680 pesetas:

Vistos, etc.
Fallo*. Que debo condenar y condeno á la heren

cia yacente de Blas Cardona Lagranja al pago á fa
vor de Joaquín Linés Solanilia de la cantidad de 
680 pesetas, al abono de los intereses legales de un 
6 por 100 desde la fecha de la interposición de la 
demanda y al de las costas. Pues así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Arturo Lauda.»

Asi resulta de su original, obrante en los autos 
al principio nombrados, á que me refiero. Y para 
que conste y se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, según interesa la parle actora, á los 
efectos que expresa el art. 283 de la ley de Enjui
ciamiento civil, cumpliendo con lo mandado por el 
Sr. Juez, expido este testimonio que firmo en Zara
goza á 16 de Mayo de 1887.—V. B.°—El Juez de 
primera instancia, Arturo Lauda.—Mariano Mo- 
iiner.

__

1). Arturo Lauda y Ortiz, Juez de instrucción del 
cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que para pago 

de responsabilidades pecuniarias contraídas en causa 
criminal, he acordado sacar á la venta en pública 
subasta, que habrá de tener lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado el día 23 del que rige, á las diez 
de su mañana:

Un saco de tela de arpillera: tasado en 10 cénti
mos de peseta.

Dado en Zaragoza á 8 de Mayo de 1887.—Artu
ro Lauda.—D. S. O., José Ara.

Valderrobres.

D. Joaquín Hernández Huesca, Juez de instrucción 
del partido de Valderrobres:
Por el presente, y á vlfiud de providencia dicta

da por mí en el día de hoy en el expediente de eje

cución de sentencia y cobro de costas de ¡a causa 
seguida por este Juzgado contra Joaquín Sevii Qui- 
lez, vecino de Lécera, sobre muerte de su hermano 
Pablo, se sacan á pública subasta, por término de 
20 días, los bienes, á saber:

l .° Un campo, en la senda del Pozo, de 30 
áreas, equivalentes á cuatro fanegas, tres almudes: 
linda al Norte con José Sevil, al Sur con camino, al 
Oeste con D. Santiago Lindana y al Norte con Jus
to Sevil: tasado en 45 pesetas.

2 .° Otro en la Cañada, de 75 áreas, 36 centiá- 
reas, equivalentes á dos yuntas, cinco fanegas; y 
linda al Este con José Ambroj. al Sur con Ramón 
Tena, y al Oeste y Norte con Pablo Sevil: tasado 
en 120 pesetas.

3 .° Otro en la Salada, de 53 áreas, 95 centiá- 
reas, equivalentes á una yunta, dos fanegas; y lin
da al Este con Cenobio Aznar, al Sur con Antonio 
Navarro, a! Oeste con Valentín Orné y al Norte 
con camino: tasado en 80 pesetas.

4 ." Otro en la Saira, de 39 áreas, 42 centiáreas, 
equivalentes á cinco fanegas, dos almudes; y linda 
al Este con Joaquín Gómez, al Sur y Norte con 
camino, y al Oeste con D. Gregorio Hico: tasado en 
70 pesetas.

5 .° Otro campo, en la Sisallosa, de 96 áreas, 
equivalentes á dos yuntas, nueve almudes, .y linda 
al Este y Norte con Domingo Casaos, al Sur con 
Tomás Aznar y al Oeste con herederos de Pascual 
Cinca: tasado en 100 pesetas.

6 .° Y otra finca, en el Lerdán, de 38 áreas, 14 
centiáreas, equivalentes á una yunta; y linda al 
Este con José Ambroj, al Sur y Oeste con viuda de 
Joaquín Sevil, y al Norte con Antonio Gascón: ta
sada en 55 pesetas.

Los que quieran interesarse en dicha subasta, que 
se celebrará bajo los tipos que se expresan, deberán 
acudir en la Sala audiencia de este Juzgado e) día 
16 de Junio próximo, y hora de las diez de su ma
ñana, en que se rematarán á favor del mejor 
postor.

Dado en Valderrobres á 18 de Mayo de 1887.— 
Joaquín Hernández.—Por mandado de S. S., Ra
món Camps.

PARTE NO OFICIAL.-- -------
ANUNCIO.

ARTILLERÍA DE CAMPAÑA.
2.° REGIMIENTO DIVISIONARIO.

El día 3 del próximo mes de Junio, á las siete de 
la mañana, tendrá lugar en el patio del cuartel que 
ocupa este regimiento, la venta en pública subasta 
dei ganado de desecho del mismo.

Zaragoza 16 de Mayo de 1887.—El Teniente Co
ronel Comandante Mayor, Mariano Pena. , 

(21-24)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


